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NUM.8728
Las leves obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 

Africa sujetos a la legislaclóa peninsular, a los veinte dias de la promulgación, el en 
ella no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el día en que ter
mine la Inserción de la Ley en la Gaceta.

Las ieyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en ios Boteiista OriciÁtt» 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán a los editores 
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PAKTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
Si M el Rey Don Alfonso XIII (que 

3io8 guarde), S, M. la Reina Dofia Vic
toria Eugenia, 8, A, R, el Príncipe de 
Asturias é [ufanees y demás personas 
la la Augusta Rr r I Familia, continúan 
sin novelad en su importante salud,

(Gacetas 24 al 2.6 de Noviembre)

^üto. 2580

V- obierno Civil
OBRAS PUBLICAS

El e t r io id a d —Habiendo solicitado 
D. Pedro Gual Ribas la autorización 
necesaria para ampliar con un ramal 
que interesará la carretera de «iSineu a 
Alcudia» Ja red de distribución de la 
Central eléctrica de «María de la Salud» 
se pone en conocimiento de las Corpo
raciones y paiticulares, señalando un 
plazo de treinta días a contar de la fe
cha de su publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provine a, para admitir 
las reclamaciones a que haya lugar, 
quedando de manifiesto ei proyecto y 
expediente en la Jefatura de Obras Pú
blicas (Temple 5, piso L°) en cumpli
miento de lo dispuesto en el art.ícnlo 13 
del Reglamento aprobado por Resi De
creto de 27 de Marzo de 1919, acompa 
fiándose además, a continuación la No
ta formulada por ei Ingeniero Jefe de la 
provincia de que trata el mencionado 
articulo,

Palma 23 de Noviembre de 1922.
El Gcbercadcr, 

Javier Millán

Mota que se cita en el anterior anuncio
Don Pedio Gual R bas, propietario de 

la Central eléctrica del pueblo de María 
de la Salud solicita ampliar su Central 
con un ramal de conducción de energía 
eléctrica, para luz y fuerza metriz que 
se prolongará por la calle de San Mi
guel del expresado pueblo y la carrete
ra del Fletado de Slneu al puerto de Al
cudia por Santa Margarita,

Esta ampliación afecta al dominio 
público y a la citada carretera de Binen 
al puerto de Alcudia por Santa Mar
garita.

Palma 23 de Noviembre de 1922 — 
Bi Ingeniero Jefe de la provincia, B, 
Calvete

SEOCIOd DE LA GACETA
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS

EXPOSICION
SEÑOR: Bajo el Alto Patronato de 

Vuestra Majastad y presidido por el 
eminente maestro Ramón y Cují!, ha 
de celebrarse en la capital de España 
el pr mer Congreso Nacional de Reor- 
gan'zac ón Sanitaria.

Preocupado constantemente el Presi
dente que auscr be con cuanto afeita a 
la sanidad pública, que conserva y for
tifica la raza, primero y más valioso de 
los capitales en toda sociedad, no ha 
podido por menos de acoger con viva sa
tisfacción el proyecto de ese Congreso.

No se tra'a exclusivamente, aunque 
ya e lo seria de gran importacía, de un 
Congreso técnico de Medicina; se trata 
de que colaboren en íntima compenetra
ción representaciones de todos los ele
mentos intelectuales que en el cultivo 
de sus disciplinas se raiacionan con la 
sanidad pública, acometiendo asi de 
frente el problema integral do ella,

Interesa mucho al Poder público que 
esas Asambleas hallen el máximo posi
ble de facilidades, que revístan la ma
yor solemnidad y que perciban la sen
sación de que el Estado toma parte en 
sus preocupaciones y anhela solución 
satisfactoria a los problemas que exa
minan,

Secuela del expresado Congreso ha 
de ser una Exposición iberoamericana, 
de material sanitario e higiénico, lo 
cual tiene también la simpatía del Go
bierno de S, M , que no sólo desea el 
intercambio de progresos en ese orden, 
sino que viene persiguiendo sin cesar 
las ocasiones de que ¡os países que tie
nen con ei nuestro un común origen 
étnico, se aproximen y convivan.

Fundado en ello, ei Presidente que 
suscjibe, de acuerdo con el Consejo de 
M n'siros, tiene el honor de someter a 
V, M. el siguiente proyecto de Real de
creto,

Madrid, 24 de Noviembre de 1922,
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M, 
José Sánchez Guerra

REAL DECRETO
A propuesta del Presidente de Mi 

Consejo de Ministros, y de acuerdo con 
el mismo Consejo,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1° Queda declarado oficial 

el primer Congreso de Reorganización 
Sanitailayla Exposición Iberoameri
cana de material de sanidad e higiene, 
que han de celebrarse en Madrid en 
Mayo próximo y coya representación 

llevará la Comisión organizadora de 
aqué1,

Articulo 2.° Por ei Ministerio de Es
tado se dirigirán las oportunas invita
ciones a los países iberoamericanos pa
ra quo concurran a dicha Exposición.

Articulo 3.° El Ministerio de la Go 
bernac ón, por medio de b u s organis
mos oficiales de Sanidad pública, se cui
dará de dictar todas las disposiciones 
que sean convenientes para el mayor 
éxi=o del Congreso,

Dado en Palacio a veinticuatro de No
viembre de mil novecientos veintidós,

ALFONSO
ElPreeidente del Consejo de Ministros

José Sánchez Guerra
(Gaceta 25 de Noviembre)

MINISTERIO DE LA GUERRA

RE&LBS ORD8NE8 CIB0UI.4SE9
Excmo. Sr.: Vístala instancia pro1 

movida por Julián Escobar García, ve 
ciño de Viilarrubla de Santiago (Tole
do) en súplica de que se otorguen a su 
hijo Julián Escobar Escribano, soldado 
del Batallón expedicionario en Africa 
del Regimiento de Infantería del Rey 
número 1, los beneficios de la Real or
den circular de 6 de Septiembre de 1919 
(O, O nutn, 205), por haber denuncia 
do a un prófugo:

Resultando que con arreglo a la de 11 
de Agosto del corriente afio (D, O, 
núm, 180) le fueron concedidos los ex
presados beneficios a los individuos que 
pertenecían a los Cuerpos permanentes 
de Africa, causando baja en los mis
mos y pasando a ser licenciados sí lleva
ban un año de servicio, continuando en 
Cuerpos de la Península hasta transcu
rrir dicho año:

Resultando que al conceder estos be
neficios podrían volver a cubrir una 
b^a en Africa en Cuerpos expediciona
rios en el trancurso del tiempo en que 
no fuesen licenciados, lo cual irla en 
contra de los preceptúa de la propia 
Real orden de 11 de Agosto ya citada:

Considerando que la circunstancia 
eventual de servir en unidades expedi
cionarias no puede ser obstáculo para 
obtener ios beneficios por denuncia de 
prófugos, puesto que por cada indivi
duo que regresa a La península sirve ya 
con antelación otro prófugo que ha de 
permanecer cinco años en Africa, sin 
correr el riesgo de su falta de íncorpo 
ración, porque son conducidos por la 
Guardia civd:

Considerando que debe buscarse la 
necesaria equidad, favoreciendo a los 
denunciantes de prófugos, para que no 
se burle el deber constitucional de ser
vir a 1a Patria y que no hay fundamento 
para que se niegue para los menos, que 
es lo transitorio en la prestación del ser
vicio de los espedicíQBanos en aqueUna 

guarniciones, por los más, que son los 
de los Cuerpos permanentes, ya resuel
to en la tau repetida Real orden de 11 
de Agosto,

S, M, el Rey (q, D. g»), de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Supre
mo de Guerra y Marina, se ha servido 
acceder a la petición del recurrente, 
dando a esta disposición carácter ge
neral,

Es al propio tiempo la voluntad do 
S, M. que estos beneficios alcancen tam
bién a los individuos de cuota que sir
van en las unidades expedicionarias y 
a los que por Real orden circular de 
5 de Octubre próximo pasado (D, O, 
núm, 227) se les otorgaba el derecho a 
disfrutar esta gracia por denuncia de 
prófugos,

De Real orden lo digo a V. E, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V, E. muchos aüos, Madrid, 
18 de Noviembre de 1922.

SANCHEZ GUERRA
Señor,,»

(Gaceta 22 de Noviembre)

Excmo, Sr,: Eu cumplimiento a lo 
prevenido en Real orden circular de 8 
del mes actual (D, O. núm. 252) y Re
glamento orgánico de la Academia de 
Sanidad Militar, aprobado por Real de
creto de 22 de Abril de 1899 (C. L, nú
mero 87),

S. M. el Rey (q. D, g.) se ha servido 
disponerlo siguiente:

l.° Se convoca a oposiciones para 
cubrir 90 plazas de Alféreces alumnos 
de la Academia de Sanidad Militar, a 
los Doctorea o Licenciados en Medicina 
y Cirugía que Jo soliciten hasta el día 
26 de Eaero próximo» con sujeción a 
las bases y programas aprobados por 
Real orden circular de 29 de Marzo de 
1921 (D, O. numero 8) y Gaceta de Ma
drid del mismo año, número 99; con la 
sola modificación del articulo 13 do di
chas bases en el sentido de ser 30 pese
tas los derechos de examen que han de 
abonar los aspirantes, en vez de las 25 
que determina el mencionado articulo, 
da conformidad con lo resuelto para to
das las Academia militares en la con
dición regia 2.a de la Real orden 
circular de 22 de Abril último (D. O, 
numero 9z),

2 .° Los ejercicios da oposición ten
drán lugar en esta Corte y en el local 
de la Academia, calle de Altamirauo, 
número 33, daodo principio ei día 1,° 
de Febrero de 1923; y

3 .° De conformidad con lo preve
nido en el articulo 26 de las bases, el 
Tribunal de oposición celebrará su pri
mera sesión pública en dicho local, a 
las diez del día 31 de Enero antes cita
do, para proceder al sorteo de ios aspN 
rantea admitidos a Las opoaiolvnes, «fin
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da determinar 0! orden en que éalos han 
de ver Scár los ejercicios.

De Real orden lo digo a V. E, oara 
su conocimiento y deaiAs efectos Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
20 de Noviembre de 1922,

SANCHEZ GUERRA 
Señor:

^Gaceta ¿5 ds Noviembre)

MINISTERIO DE INSTRUCCION
Pública y Bellas Artes

Rr a l is  Or d e n e s
limo, Sr.: Oída la Comisión perma

nente de Consejo de Instrucción públi
ca, y en v rtud de concurso de tra^ludo,

S, M, el Bey (q. D. g,) h» tenido » 
bien nombrar « D. Manual Aurelio Vá?, 
quez Beltrac Catedrático numerario de 
Matemáticas y sn acumulada de iguai 
asigoaeari* de Ins- tuto general y téc 
nico de Mahón, con el haber anual de 
4 000 pesetas, 2.000 más por ia acumu
lación y demas Vent jas de la ley; ha
biendo dispuesto S. M. se le expida e; 
título profestonal, en cumplimiento dei 
ar ’culo 56 del Decreto de 15 de Enero 
de 1870, a cuyo fin se form «.rá el ocor 
tuno s xpedieo e per eí Direc or del Ins
tituto citado, previo ai pago da los de
rechos qud correspondan,

De R=al orden lo comunico a V, I, 
para su conocimiento y efectos cons»- 
gulentes. Dios guarde a V. I, muebo- 
años, Madrid, 11 de Noviembre de 1922

MONTEjO
Señor Subsecretario de esto Ministerio.

limo, 8r.: No habiendo podido ade
lantar en b u s -rab-íjos el jurado califi
cador del concurso abierto para elegir 
un libro dedíca lo a dar a conocer a los 
niños lo que es y representa España y 
hacerla amar, por diferentes inciden
cias surgidas, enTe ellas la de bab<*r si
do sustituido por su estado de salud ei 
Presidente que se designó; y teniendo 
en cuenta que la importancia y exten
sión de ia iabor a realizar requiere un 
plazo que, aunque forzosamente ha de 
ser corto por bailarse relacionado el 
concurso con a fecha de vigencia de ’a 
actual ley de Presupuestos, pérm ta un 
completo estudio de loa trabajos pre
sentados,

S. M, el Rey (q. D, g,) ha resuelto 
conceder para emisión de su informe, 
por el Jurado referido, un nuevo plazo, 
que terminará el día 15 de Febrero de 
1923.

De Real orden lo digo a V. I, para 
su conocimiento y demas efectos. Dios 
guarde a V, I, muchos años, Madrid, 
16 de Noviembre de ¿922,

MONTEJO
Señor Director general de Primera en

señanza,
(Gaceta ai de Noviembre)

limo, Sr.: En vista del estado anor
mal en que desde hace dias se halla fa 
Universidad Central; teniendo en cuen 
ta ¡o preceptuado en los artículos 243 de 
la iey de Instrucción púb lea de 9 de 
Septiembre de 1857, 1.° de* Reglamen
to da 20 de Julio de 1859 y 19 del de 
Disciplina escolar de 11 de Enero de 
1906, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer Ja suspensión de las cla
ses en aquel Establecimiento hasta 
tamo que el C autíro garantice la nor
malidad de la vida académica y esco | 
lar, prorrogan lose el cur^o, una v h z  
reanuaado, por tan os días de labor 
como ¡a Universidad haj* permaneci
do cerrada,

De Real orcen lo digo a V I para 
su conocimiento y efeesos oportunos. 
Dios gusrde » V, I. maches años. Ma 
drid, 24 de Noviembre de 1922.

MONTEJO
Señores Subsecretario de este M niite 

rio y Rector de la Universidad Gen 
tral.

•Gaceta 25 de Noviembre) 1

MINISTERIO DE ESTADO

Subsecretaría.—Cancillería
L» Legación de Suecia comunica a 

este Minis erlo, por Nota fecha 30 Octu
bre de 19z2, que el Gobierno da la Gran 
Bret Q* ha notificado al Departamento 
Político federal la adhesión del territo
rio dá TangaÜica ai Convenio Postal 
universal firmado en Madrid el 30 de 
Noviembre de 1920,

Lo que se hace público para conoci
miento general,

Madrid, 20 de Noviembre de 1922, - 
El Subsecretario, E. de Palacios,

Sub$ecretaria%-»Secci6n de Comercio
Con el fin da impedir la salida del di

ñar en grandes cantidades, la Inspec
ción general del Ministerio de Hacien
da del R ino serv o-croata-esloveno ha 
invitado al Ministerio de Interior de 
aquel Reino a dar a los viajeros un pa
saporta en el que las amondades adua
neras aootaráu las cantidades exporta
das, no permiciéüdose a cada viajero 
exportar más que 3 000 dinares al, mes.

Lo que se haco público par^ conocí 
m ento general.

Mairid, 11 de Nov embre de 1922.— 
Ei Substicretario, E de Palacios,

La Embajada de 8, M. Británica ha 
participado a este DepaHamen o que la 
Coiouia de Terranova ha aceptado en 
tota su integridad el Tratado do Co
mercio y Navegación hisponobritámeo 
de 31 de Ucmbre último, habiendo da 
do su adnesiéu al mismo, y en conse
cuencia, ha solicitado que se baga ex 
tensivo a tos productos de dicha Colo
nia les beneficios del referido Tratado, 
asi como que estos les sean ap icados a 
partir del día de la entrada en vigor del 
mismo, o sea el 6 del mes actual, Y ha
biendo accedido a ello el Gobierno de 
S. M,, se hace público para coaocimien 
to g nerai, con referencia al número de 
la Gaceta do Madrid de 4 del corr en e, 
en el que se insertó el Tratado en cues
tión,

Madrid, 14 da Noviembre de 1922,— 
El Subsecretario, E. de Palacios,

E Gobierno do Suecia ha derogado, 
a partir del 16 de Octubre próximo pa
sado, la prohibición de exportar gana
do vacuno sin previa autorización aloe 
países infectados de fiebre afiosa, pu- 
diendo, por tanto, y hasta nueva orden, 
exportarse sin dicho requisito a Dina
marca, Alemania, Bé gíca, Holanda e 
Inglaterra,

Lo que se hace público para conoci
miento general.

Madril, 15 de Noviembre de 1922, - 
Ei Subsecretario, E. de Palacios,

MINISTERIO DE INSTRUCCION
Pública y Bellas Artes

SUfiSEORKTARIA
En cumplimiento de lo dispuesto en la 

Real orden de 11 de los corrientes mes 
y año, en virtud da la cual queda agre 
gada a la oposición anunciada en turno 
libre pare proveer la plaza de Profesor 
especial de Francés del lustítu o de L* 
Laguna, la de igual asignatura del Ins
tituto de Mahón, y de conformidad con 
lo establecido en el ardeu o 4,° del Re 
glamenm de oposiciones de 8 de Abril 
da 1910, se anuncia convocatoria espe- 
c ai respecto de la vacante del lostituto 
de ÍUhón, concediéndose el plazo de 
un mes, a contar desde la publicación 
de este anuncio en la Giceta, para que 
puedan soiiCHaria los que es-én en con- 
liCiOues y aspiren a ella; prevmiéodose 
que es coa lición precisa para ser ad- 
mitldo a los ejercicios de oposición, 
acreditar ser L cenciado en Füosaíía y 
Letras, requ sito también preciso para 
us que iioaen solicitada la plaza de La 

Lus;*na si qu eren optar a esta última.
Este anuucio, de acuerdo con lo que 

precep úa ei articulo 5.° del expresado I 
Reglamento, se indartará en el Bo l e t ín  | 
Of ic ia l  de e»t8 Mmister o y oficiales de 
proviacias, asi como en ios lustitu os.

Mairid, 11 do Noviembre de 1922.— 
Ei Subsecretario, Castel.

(Gaceta as de Noviembre)

Núm, 2558 
DIPUTACION PROVINCIAL

DE BALEARES
Extracto de ios acuerdos tomados sn la 

sesión que la Diputación provincial 
celebró el dia 1 0 de Agosto de 1922. 
Reunidos bajo a presidencia del Señor

Gobernador de la provincia D, J^v 
Millán los Señores Diputado^ Mora, 
Planas, Servera. Matoró, Conten í, L o- 
ber» (D. P.), Sampo!, A zin«, Morales, 
Wallis, Febu, Cauet, Vi a!, (D, J.), Sit- 
jar y V itd (D 8 ), se dló lectura dol 
edicto de convocvoria y ac o s^ gu do el 
Sr. Gobernador Presidente declaró en 
nombre del Gobtorno de 8. M. abierto 
el periodo de sesiones que la D putación 
debe celebrar duante su primara reu
nión del corriente año; dirigiendo des
pués atento saludo a la Corporación, 
que fué contestado y agradecido por el 
Señor Mora.

Seguidamente se retiró del Salón el 
Sr. Gobernador, ocupando la presiden
cia el de >a Dipu ación Sr. Mora.

Por unanimidad fueron aprobados: el 
acta de la sesión celebrada ei d a 27 de 
Marzo último y la negativa de la que 
debía celebrarse el día 31 de Julio, el 
extracto da ambas que debe publicarse 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provin 
cia y la distribución de fondos para 
atender al paso de las obligaciones del 
presupuesto provincial respectivas ai 
mes de Agosto.

Por unanimidad fueron aprobados y 
raí ficadoa los acuerdos adoptados por 
la Comisión provincia! en funciones de 
Diputación desde el 15 de Abril al 22 de 
Julio del corr ente año,

Se enteró de ia R. O. aprobatoria 
del presupuesto provincial,

Salieron del Salón los Sres, Mora, 
A'z na y Vidal fD. S.) ocupindo la pre 
sidsncia el 8r, Canet.

Por unanimidad fueron aprobadas Jas 
cuentas documentadas de fondos pro
vinciales correspondientes al año 1918.

Entraron nuevamente en el Salón los 
8res. Alzina, V dal y Mora, ocupando 
éste la Prea'dencia.

De conformidad con lo propuesto por 
la Comisión de Hacienda fueron apro
badas las cuentas rendidas por ios 
Ayuntamientos de San Lu;s, C udadela, 
Mercada!, Alayor y Oampaoet justifica- 
uvas de la inversión de las cantidades 
que a cada uno de ellos les fueron con
cedidas para atender a ¡a reparación de 
caminos vecinales.

Vista una instancia de D. Luciano 
Santamaría, se acor 1ó agradecer pero 
no aceptar su ofrecimiento de prestar 
gratuitamente sus servicios de Prac
ticante en la Inclusa provincial de esta 
ciudad,

Se acordó pasar a estudio de la res 
pectíva Comisión el proyecto y presu
puesto formados por el Arquitecto de 
provincia para el cierre con cristales de 
un ventanal de la Lonja.

En observancia de lo prevenido en el 
párrafo 2.® del artículo 12 de Ja Ley 
provincial se proce lió a la elecc ón de 
Vicepresidente de la Comisión provin
cial resultando elegido D. Salvador Vi
dal Valle de Padrinas, por 10 votos, 
apareciendo 5 papeletas en blanco.

El Sr. Vidal agradeció el nombra
miento contestándole el Sr Mora.

Eo cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo 60 de la Ley provincial, se 
acordó fijar en dos el número de sesio
nes que la Diputación debe celebrar du
rante el presente periodo semestral,

Be acordó conceder 3 mesas de licen
cia ai Diputado D, Antonio Juan Bonet.

Y sa levantó la sesión,
Palma 20 de Noviembre de 1922.- 

2l Presidente, Jaime Mora.

Núm. 2686
COMISION PROVINCIAL 

DE BALEARES
Suministros.— En cumplimiento de lo 

dispuesto en ei artículo 3,° de la Ins
trucción de 9 de Agosto de 1877, inserta 
en el Bo l e t ín Of ic ia l  número 1656,

la Comisión provincial de acuerdo con 
el Sr, Comisario de guerra inspector de 
provisiones ha resuelto que los suminis
tros que los Ayuntamientos de esta pro
vincia hayan hecho a las tropas del 
Ejérci-o y Guardia C vd durante el mes 
’eOcubri úhimo deberán liquidarse 
y abonarse con arreglo a los precios 
que para cada una de las especies 
suministradas se exprenan acontinua
ción:

Peseta»

Ración de pan de 700 gramos. . 0*40
Idem de cebada de 4 kilógramoe. 2*00 
Idem de paja de 6 ídem. , . , 0'80
Litro de aceite.........................1*75
Idem da petróleo, , , , , , 1'20
jdem de vino.......................... . 0'40
Kilógramo de carbón, , , . 0‘15
Idem de lefia ..................................... 0*06
Idem de paja larga, . , , . 0‘15
Idem de carne de vaca. , , , 3*60
Idem de ídem de carnero, , . 3'10

Palma 22 de Noviembre de 1922,—-El 
Presidente, Salvador Vidal—P A, de 
la C, P,—Miguel Font, Secretario.

Núm. 2571
JUNTA PROVINCIAL

DEL CENSO EELÜTORAL DE BALEARES

Sección de Mallorca.—Presidencia
Cir c u l a r »—Terminando el día 81 de 

Diciembre próximo el hiedo de 1921 a 
1922 para que fueron nombrados ios ac
tuales Presidentes de Mesa y sus su
plentes, las Juntas manió pa es del Cen
se electoral de esta Sección, procederán 
ames del día 29 del citado mes de Di»1 
ciembre, en cumplimiento de lo precep
tuado en el artícu o 36 de la vigen-e Ley 
electoral, a la designación de Jos qu-i 
han de ejercer los mencionados cargos 
de Presidente do Mesa y suplente res-; 
pectivo, para cada una de la Secciones 
que comprende el Municipio, en las 
elecciones que pueden ocurrir durante 
el próximo bienio de 1923-1924; debién
dose remitir a esta Junta provincial, 
inmediatamente de transcurrido el pia- 
zo de cinco oias que la R, O. de 13 de 
Abril de 1909 fija para admitir ¡as ex» 
cu«as que presenten los nombrados, re
lación certificada de los Presidentes y 
sus suplentes y para su publicación eo 
e> Bo l e t ín  Of ic ia l  en observanc a de 
o dispuesto en la Circular de la Junta 

Central del Censo electoral de 19 de 
Abril de 1910.

La importancia da este servicio, y 
las responsabilidades que de k u  incum
plimiento podrían denvan-e, me obli
gan a recomendarle la puntual obser
vancia de dicho precepto legal,

Palma 24 de Noviembre de 1922,,— 
E Presidente, Enrique Lust-ala, 
Sr, Presidento de i» Junta municipal 

del Censo electoral de.

Núm. 2557 
INTERVENCION DE HACIENDA 

DE BALEARES
El día 1,° del próximo Diciembre se 

abrirá el pago de sus haberes a ¡as 
Glasea Pasivas por esta Depositaría 
Pagaduría de Hacienda en la siguiente 
forma:

Día l.°- Montepío Militar, Civil, Ju
bilados y pensiones remuneratorias, 

ü»a 2,°—Rearados de Guerra y Ma» 
riña,

Días 4 y 5,—Nóminas sin distinción, 
Palma ,27 Noviembre 1922.- Ei In

ter Temor, Manuel Montís.

Núm. 2561
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Murallas
Co n d io t o n e s , bajo las cuales el Ayun

tamiento de Palma, adjudicará en 
púb ica subasta la manzana proce
dente del recinto fortificado siia entre 
las calles 45, 44, T. y A, en las in
mediaciones de lo que fué Puerta del 
Campo de esta Capital.

z.a—bia para celebrar la subasta
La subasta se celebrará a las 12 del 

día 29 de Diciembre próximo venidero, 
en el salón de esta Casa Consitorial, 
bajo la presidencia del Br. Alcalde y

M.C.D. 2022



con asf^encfa de un Vocal ds Comí* 
gión de Murallas»

2.a—Legislación aplicable
Se dáa por reproducidas para iodos 

los efectos legales, oa esl&a condiciones 
el R. D, de 12 de Ju io de 1902, la Ins
trucción de contratos de 24 Enero de 
1905y las demás deposiciones aplica 
bles a las que el contratista se atempe 
rará en lo que no es é previsto en las 
presentes.

3ea--Requisitos de las proposiciones
Las proposiciones se haráo en phe 

gos cerrados y serán ex andidas en pa 
peí de la clase 8.a (una pei'eta) y adap 
tadas ai adianto modelo. Se presenta
rán en la Secretaría dal Ayuntamiento 
desde las 10 a las 13 del día iumt diato 
siguiente a la publicac ón de! anuncio 
en el Bo ie t in  Of ic ia l  de esta provin
cia, has-a el día anterior ai señalado 
para la subaste, sin que puedan ser 
retiradas y contendrán además de la 
proposición la cédula peieonal y el do
cumento justificativo del depósito pro 
VÍRÍ0B81. Si una misma persona presen 
tase dos o más pliegos, la célula y el 
resguardo de! depósito podrá incluirse 
indistintamente en cualquiera de el os 
considerándose incluidos en codos,

4,a—Depósitos y su ampliación
* como fianza

No se admitirá pos ara al que no 
acred ta h^ber cons goado en la Caja 
general de Depósitos o en la Deposita 
ría del Ayuntamiento la cantidad de 
tres mil ochooiemos pe?«e:.a8 catorce cén
timos equivalentes al cinco por ciento 
de la señalada como tipo de subasta.

Dicha consignación deberá hacerse 
en metálico, en bonos muu’C’pales o 
bien en valores páblicos regulando so 
importe efectivo conforme prescribe la 
Instrucción de 25 de Abril de 1909»

5 .a—Proposiciones iguales
En caso de presentarse dos o más pro 

posic.onas iguales aeré preferida la pri
mera y en su consecuencia las carpetas 
do los pliegos se numerarán correlati
vamente por el orden en que se hayan 
sido entregados al PzaBÍdence,

6 .a—Depósitos que no producen efecto
Con el lioitador que constituya de. ó 

sito provisional y no presente proposi- 
c ón o ésta no sea iegalmento admisible 
por no aaap arse al modelo, por ser in
ferior el tipo de la subasta, por no con- 
t nuarse en el papel cor respondiente o 
por otro mo jvo¥ se entenderá que re 
nuuc:» ai 5 por 100 de la cantidad depo
sitada, el cual se descontará en el ac
to de devolverse el depósito, en concepto 
de derechos de cus odia,

7 .*—Adjudicación del remate
La subasta no tendrá efecto ni valor 

alguno, mientras no sea defiattivamen- 
te adjud.cada por el Ayuntamiento..

8 .a—Actos ilegales de los proponentes
Caso de que el Ayuntauaianto sospe

chase confabulación entre ios proponen' 
tes, se instruirá expediente administra
tivo, reteniendo ios depósitos de las 
personas a quienes Icance, suspendien
do la aojudicación de la subasta, Si en 
este expediente se confirmara la b o b o s - 
cha se pasará el asunto a los Tribuna
les ordnariOB»

9»— Bastanteo de poderes
Los poderes podran ser bastanteados 

indistintamente por cualquier Abogado 
domiciliado en esta Giüdad, a tenor del 
acuerdo del Ayuntamiento de 13 de Ju
nio de 19J0,

z o<—Gastos de la subasta
Está obligado el r0m»t*aie a satis 

facer tolos los gastos que ocasiono el 
contrato, como son: papel sallado para 
la tramitación de: expediente, contri
buciones directas e indirectas, insercio
nes en los Boletines Oücialea, escri uras 
públicas que sean procedentes, según 
la Instrucción (con una copia auténtica 
para el Ayuntamiento) y demás que 
ocurra, sin excepción alguna.

i ze—Tribunal administrativo
Las cuestiones que surjan respecto 

ai cumplimiento de este contrato serán 
resueltas, por la vía administrativa 
exclusivauenU.

12,—Tipo de subasta
El tipo de la subasta es de setent 

y seis mil dos d ^b setenta y cinco 
cén jmoH, (76 002*75 pesetas) o sea a 
tipo de qu nce pesetas el metro cua
drado,
13 .—Devolución de cédulas y resguardos 

Hecha ¡a adjadicnción provisional se 
devolverán en el acto, las células per- 
Bonake corres condientes a las proposi
ciones no aceptadas como ambién loe 
resguardos de los depósitos unidos a 
las mismas,

14 .—Superficie de la mangana 
La superficie calculada en cioco mi 

sesenta y seis metros, ochenta y cinco 
decímetros cuadrados cuya medida 
aceptará de en emano el comprador, 
sera indicada sobre el terreno con hi
tos.

15 .—Libre de cargas y gravámenes
El solar se v^-ade libre de coda carga 

y con rodos los derechas de propiedad 
que tiene ente Ayuaramien'O, ios cua
les se podrán hacer valer siempre el 
rematante y sus sucesores,

16 .—Condiciones en la edificación
No se hallan las condiciones que en 

dicho solar so efetuan, sujetas a más 
condiciones técnicas y artísticas que a 
Ua que 88 imponen y 86 pueden impo
ner en el interior de la ciudad de Pal
ma, y que resulte indicado en las Orde
nanzas municipales, hoy ya extendidas 
a las edificaciones del Ensanche.

17 .—Desmontes y pía-o de su ejecución 
El solar se vende en las condicions 

de qua el rematante verifique a sua coe- 
tas ios desmontes necesarios en el área 
da dicho solar en lodo el frente de sus 
fachadas y los ejes de la calles, hasta 
las rasantes dal plano de Ensanche, 
que serán señaladas por el Arquitecto 
municipal. Es as obras deberán quedar 
terminadas en el plazo de seis meses,

18 .—Materiales aprovechables
Todos los materiaies aprovechables 

serán propiedad del rematante el cual 
podrá disponer libremente de ellos.

19 .—Tierras sobrantes
Las tierras que sobren despnés de 

reducido el solar al nivei de la calles, 
las verterá en el sitio que designe el 
Alcalde con tai que la distancia no ex
ceda de un kilómetro y medio, no pu 
diendo dis.raer ninguna cantidad de 
ellas,

2 o.—A dj ud i catión d i/i niii va
L' adjudicación deflmuva se hará 

por el Ayuntamiento den ro de los 
quince días Higuientee al de la licitación 
y dentro del plazo de diez dias a con
tar de la fecha en que se notifique la 
adjudican ón definitiva, se efectuará el 
pago total de la manzana enagenada 
otorgándose la correspondiente escri
tura pública,

Palma 23 de Noviembre de 1922 - 
El Alcalde, ántonio O iver Boca,-Por 
A. del Ayuntamiento, —El Secretario, 
Antonio Rosseiló Cazador,

Modelo de proposición 
en papel de 8 a clase (una peseta) 

D.  aomicinado en......calle.......nú
mero..,. provisto de célula personal 
que exh.be de la clase.,,., expida 
día número.....y encerado del pile 
go de condiciones para la venta de la 
manzana lindante con las calles 4d, 44, 
T. y. A. del plano de Ensanche, que se 
halla de manifiesto en el Negociado de 
Ensanche de la Secre aria de este 
Ayuntamiento y del anuncio publicado 
en la Gaceta de Madrid número.y el 
Bo l e t ín  Of w ia l  ae esta Provincia 
num..,,, me obligo a adquirir dicha 
manzana por la cantidad de, ,,, pesetas 
(en letras), bujatandoma en un todo a 
d ebas condiciones, Ordenanzas muñí 
cipales y demas disposiciones vigentes, 

Fecha (en letras) (Firma entera)
Nota.—Las proposiciones irán en 

pliego cerrado y en el sobre o a carpe
ta dirán: Proposición para optar a la 
subasta para la venta de la manzana 
lindante con las calles 45, 44, T, y A, 
del Plano de Ensanche de esta capital,

Núm. 2582 
AYUNTAMIENTO DE SOLLER

No habiéndose producido reclama
ción ni observación alguna dur nta el 
plazo al efecto señalado en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia n® 8718, co- 
rrespondien e al dia 4 del actual, con 
tra el acuerdo de este Ayuntamien o 
que resolvió adjudicar en pública su
basta al mejor postor el arriendo de los 
derechos municipales impues.oa sobre 
ocupación ce la vía pública para du
rante el ejercicio económico de 1923 u 
1924, Corporación Mun cipal en la 
sesión celebrada en primera convocado 
ría el día 21 del presente mes, acordó 
en cumplimento do lo dispuesto en 0! 
art 0 29 de la Instrucción de 24 de Ene
ro de Enero de 1905 señalar el día 27 
de Diciembre pióx mo a las diez p.^ra 
la celebración da dicha subasta.

El acto tendrá lugar en la sala de 
actos públicos de ía Corporación Maní 
cipa!, bajo la presidencia del 8r, Alcal
de y del Concejal designado por el 
Ayuntamiento.

El pliego que regula asta subasta se 
halla de maDiflesto en ia Secretaria de 
ea=e Ayuntamiento.

El tipo que se fija para la subasta es 
da siete mil troácieatas setenta y cinco 
pesetas, y ninguna proposición Inferior 
a esta cantidad será dimitida,

La subasta se verificará con eujeclóu 
extricta a las prescripciones del ariícu- 
lo 17 de la Instrucción an^es indiesdá,

La fianza pro? sional que habrán de 
constituir loa licRadorea para tomar 
parte en la subasta será de trescientas 
cincuenta y sets p^Hetas cincuenta cén 
timón, y ladifiaitiva que híbrá de de
positar el rematante será (le seteciefliaB 
doce pesetas cincuenta céntimos,

Eí precio por el cual se adjudique de
fin tivamente este contrato, lo ingresa
rá el rematante en la Dapasrara de es
te Ayuatamien o por trimestres antici
pados, que vencerán cada día cinco d« 
los meses de Mayo, Agosto, Noviembre 
y Febrero.

Loa poderes podrán ser indiatin a 
mente b*stan¿eadoá por cualquier Abo 
gado domiciliado en este partido juli- 
cial.

Sóller a 25 da Noviembre de 1922. - 
El Alcaide, P. Casinñir.—P. A. del A, 
—El Secretario, Guillermo Marqués,

Modelo de proposición
D...., F. T....... y T..,. vecino ae 

..... según cé lula personal que acompa
ña, expedida baja el número,,,., entera
do da las coadlcio mB b^jo las cuales e: 
Ayuntamíeato de la G ufad de Sóller 
adjudicará en pública subasta eí arríen 
do de ios derechos municipales impuas 
toa sobre ocupación de la vía pública en 
general, ofrezco al Ayuntamien o por 
el citado arreudamien o la cantidad de 

peaettis,».., céntimos (en letra), Fe 
chA (en letra) y firma del proponente,

Núm, 2581
No habiéndose producido reclamación 

ni observación aiguna durante el plazo 
al efecto sefialaio en el B. O, de la pro
vincia número 8718, correspondiente al 
día 4 del actual, contra el acuerdo da 
ente Ayuntamiento qua resolvió adjadi 
car eo pública subasta ai mejor postor, 
el arriendo da los derechos munic pales 
impU98-.os sobre las matanzas de resea 
y a vea y conejos en el matadero publi
co par» durante el ejarctcio económico 
de 1923 a 1924; esta Corporación Muni
cipal en la sesión celebrada, en prime
ra convocatoria, el dia 21 del preaente 
me», acordó eo cumplím en«o de lo dis
puesto en el artículo 29 le la In truc- 
clon de 24 de Enero da 19D5, señalar el 
dia 27 de Diciembre próximo, a las on
ce, para la celebración de dicha su
basta.

El acto tendrá lugar en la S&la da 
actos públicos de la Corporación Muñí’ 
cipal, b»jo la presidencia del señor Al
calde y del Concejal designado por el 
Ayuntamiento,

Ei tipo que se fila para la subasta es 
de doce mi* pesetas y ninguna proposi
ción inferior a esta cáuíídad será ad
mitida.

La Bubaata se verificará con segeoión 

3
| estricta a las prescripciones de’ artl* 
I" culo 17 de la Instrucción antes indicada.

La fianza provisional que habrán de 
constituir los licitadoree para tomar 
parte en la subasta, será de seiscientas 
pesetas, y ¡a definitiva que habrá de 
depositar el rematante será de mil dos
cientas.

El precio por e’ cual as adjudique de
finitivamente este contra o, lo ingresa
rá el rematante en la DeposParia do es
te Ayuntamiento por trimestres antici
pados, qua vencerán cada día cinco de 
los meses de Mayo, Agosto, Noviembre 
y Febrero.

Los poderes podrán ser indistinta, 
mente bastanteados por cualquier Aho
gado domiciliado en este part do judi
cial.

Sóller a 25 d Noviembre da 1922.— 
El Alcalde, P. Casiañer.— P. A ial A» 
—El Secretario, Guillermo Marqués,

Modelo de proposición
Don.,,.. F,,... T,,... y T.,... vecino 

de.».,, según céda á personal que acom- 
pañ¡*, expedid» b»jo el número,.... en
terado de las cond mon is btjo las cua
les el Ayuntamiento de la Ciudad da 
Sóller, adjudicará en pública subasta el 
arriendo de los derechos municinales 
imüUQBtoa sobre las matanzas de resss 
y aves y conejos en el mu adero públi
co, ofrezco al Ayun Amiento por el el» 
ledo arrendamiento la cantidad de.....  
pesetas..... céntimos en (letra) Fecha, 
también en letra y firma del propíneme.

Núm. 2578
AYUNTAMIENTO DE MAHFN

Qu oce días después de publicada es
e anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  da 

la provincia, sí no fuera fe tivo y el 
siguiente si ¡o fuere, tendrá lugar en 
a caseta del Reposo del mercado del 

Carmen, por medio de pregones, la su- 
baata para el arriendo de las casetas 
carnecerias sitas en el mismo Mercado 
de esta Ciudad, señaladas con las letras 
A. B, O, D, E, F y Gr y la número 9A 
de La Plaza de Carmen, por oí pUzo 
que media desde el 1 0 de Enero de 
1923 al 31 de Diciembre de 1926, con 
sujeción al respectivo Pliego de Condi
ciones que se halla de manifiesto en la 
Secretaria de esta Corporación, sir
viendo de tipo para las siete primeras, 
la cantidad de 1,500 pesetas anuales 
cada una, y para la n.0 9A da la Piaza 
del Carmen, la suma de 1,701 pesetas 
ai año, y no se admitirá ninguna pro
posición que baje de d chas cantidades,

Para tomar parte en la subasta de
berán los lícltadores constituir en la 
Caja municipal, como fianza provisio
nal, el cinco por ciento del importe del 
arriendo, debiendo aumentar al rema- 
taote, en concepto de fianza definitiva, 
hasta el veinte por ciento de la canti- 
dud en que 10 haya sido adjudicada,

Lo que se anuncia para coDucimiento 
del público.

Mahón, a 24 de Noviembre da 1922, 
—El Alcalde, Ma¿eo Seguí,

Num. 2575
AYUNTAMLEMTO DE ESGORCA
El padrón de cédulas personales para 

el próximo año 1923, estará expuesto 
al público a efecioa de reclamación en la 
Secretarla de esie Ayuntamiento, por el 
término de ocho días, durante ios cua¡es 
podrán presentarse h: que crean perti
nentes, advirtiendo que transcurrido 
dlcoo plazo ninguna sara atendida,

Escore» 25 de Noviembre da 1922.— 
El Alcalde, Miguel Carúá.

El padrón de prestación persoj. 4 3 
éste término y actual ejercicio se h .da
rá expuesto al público a efectos le re
clamación en la Secretaria de est 'Ayun
tamiento, por el término de ocho Ha s , 
durante loa cuales podrán prea^u irse 
las que craan pertinentes, advirnendo 
que transcurrido dicho plazo ninguna 
será atendida,

Escorca 25 de Noviembre de IGáá, — 
Ei Alcalde, Miguel Cerda.
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Núm. 2333

ALCALDIA DE SOLLER 
Estado expresivo de los g»síos causa

dos por ¡aa obras públicas que este 
Ayuntamiento realizó por Adminis
tración municipal dur¿nt8 el mea de 
Septiembre último, 
Día 1,°—Por la limpieza del desagüe 

da las fuentes da la Huerta y del Puer 
to — Oücia ?8 (jornales) 4, importan pe 
estas 14*88; Peones (jornales) 8, impor
tan pesetas 22 00

Por picar piedras para un muro de 
contensioa que as ha de construir en el 
cam no de la V’.ila¡onga: —• Oficiales 
(jornales) 2 y importan pe^as 9'37, 

Limpieza pública.— Oficia es (joma 
lea) 3, impor an pesetas 10‘29.— Regar 
callea.--Oficiales (jornales) 4 y j, im
portan pesetas 17*04.

Semana del 4 al 10 —Por una repa 
ramón practicada al jardín de la casa 
Consistorial: Oñcia es (Jornales) 8, im 
portan peseta» b5 76; Peones (jornaied) 
8S importan pesetas 25*20; sacos cemen
to 28, importan pesetas 42; cargas are
na 6, impostan pesetas 6; metros pie
dra triturada 3, importan peseras 4 50; 
espuertas 6, importan pesetas 5'40.

Por una reparación practicada al 
piso del paseo del Principe.—Oficiales 
(jornales) 9, importan pesetas 3?4C; 
Peones (jornales) 8, importan pesetas 
25*20; sacos cemento 38, importan pe
setas 57 00.

Limpieza del torrente.—Peones (jor
nales) 4, importan pesetas 12*60,

Por ¡a limpieza del desagüe de las 
fuentes de la Huerta y del Puerto.— 
Peones (jornales) 4, importan pesetas 
12'60.

Por construir un muro de contensión 
para mayor latitud del camino de la 
Villalonga, - Oficiales (jornales) 6, im 
portan pesetas 25*36; Peones (jornales) 
12, importan pesetas 30*30; cargas pie
dra 4, importan pesetas 5*00.

Limpieza pública.—Oficiales (jorna 
les) 7, imporian peseras 26*81,

Regar calles.—Oficíales (jornales) 3, 
importan pesetas 12*24.

Semana del 11 al 17.—Por construir 
un muro de coñiension para mayor la 
titud del camino de a Viliaicnga.—OfL 
cíales (jornales) 24 y importan pese
tas 102 41; Peones (jornales) 29, impor
tan pesetas 9P34; c rgas piedras 7, 
ímpoitan pesetas 8*00; quintales cai, 
16, <mpor;an pesetas 24*00.

Por transporte de bamstra para ia 
conservac.óa del camino de la Figuera. 
—Oficitiies (jornale^.) 5, importan pese 
tas 20*40; metros baiustfo 10, importan 
pesetas 15 00.

L mpieza pública.—-Oficiales (jorna 
les) 7, importan pesetas 26*81.

Semana del 18 al 24.—Por construir 
un muro as convención pata mayor la
titud al camino de la Villaiouga.— Oü 
Cíales (jornales) 14, importan pesetas 
62 75; Peones (jornales) 16, importan 
pesetas pesetas 50*40; sacos cemento 
3, importan pesetas 4'30.

Por limpieza de varios sumideros. 
Oficiales (jornales) 6, importan pese as 
20‘40; sacos cemento 4, importan pese
tas 6*00.

Por transporte de piedra trit urada 
para la conservación del cami no de 
C*an Petios y U Figuera.— Ufi cíales 
(jornales) 4, importan pesetas .16*32; 
Peones (jornales) 8, importan pesetas 
25'20.

Por desmontes efectuados en el en
sanche del cementerio católico. —O ficia • 
les (jornales) 2, importan pesetas 1 0*00; 
Peones (jornales) 6, importan penetas 
18*90; azadones 2, importan pes eras 
16*00.

Regar calles.- Oficiales (jornales) 3, 
Importan pesetas 12*24.

Limpieza pública.—Oficiales (jeraa- 
les) 7, importan peseras ‘26*81.

tíemana del 25 ai 30,-—Per ia repara
ción y limpies* practicadas a la alcan
tarilla de la calle de Santa Catalina 
(Puer;o). — Oficiales (jornales) 9, impo.r- 
pesetas 38*40, Peones (jornales) 17, im
portan pesetas 55*55; sacos cemento* 10, 
importan pesetas 15*00; espuertas 3„ 
importan pesetas 2*70,

Por construir una acera en la calle 
de Cetro.—Oficiales (jornales) 2, impor; 

tan pesetas 7*09; quíntales cal, 4, ím- 
portaa pesetas 6‘00; sacos cemento 1, 
Importan pesetas 1*50; metros bordillo 
21*90, importan pesetas 82*12.

Por construir una acera en la calle 
de San Ramón.—Oficiales (jornales) 2, 
importan pese as 7*80; quintales cal 1, 
importan pesetas 1*50; metros bordillo 
6, importan pesetas 22 50.

Por recomponer el piso del camino 
del cementerio.—Oficiales (jornales) 6, 
importan pesetas 24'48; Peones (jorna
le-) 4, importan pesetas 12*59.

Limpieza de caminos, — Oficiales 
(jornales) 4, importan pesetas 18‘40.

Por desmontes efectuados en el en 
Sanche del cementerio Católico,—Peo
nes (jornales) 2 y importan pesetas 
10*24; espuertas 3, importan pesetas 
2'70; cartuchos 2, importan pesetas 
1*50; p tones 5, importan pesetas 0'50

Limp ez^ pública.—Oficíales (jorua- 
!es) 6, importan pesetas 22*98; Peones 
(jornales) 2, importan pesetas 4*00.

Por la conserón de calles,—Me
tros piedra triturada 16, importan pese- 
as 24*00.

Por trabajos de Herrería hechos por 
Juan Xumet durante los meses do Junio 
a Sepi embre inclusives, 'aportan pese 
tas 143*60.

Nota: Han suministrado materiales 
los 8‘gu‘entes proveedores: Cemento, 
Miguel Seguí y Andrés Pizá; Cargas 
arena, Melchor Gual; Piedra triturada, 
Miguel Tomás y José Alberti; Espuer
tas, Jerónimo Ripoll y Vicente Bauzá; 
Losas, Lorenzo R era; Cal, Bernardo 
Arpona y Bárbara Cabot; Bordillo, 
Jaime Coll; Pitones y dinamita, José 
Fortoza.

Sóller 19 de Octubre de 1922.—El 
Alcaide, P. Castañar,

Habiéndose padecido un error mate
rial al publicarsd el siguiente acuucio, 
se publica a cominuación debidamonie 
rectificado,

Num. 2520
D Antonio Vidal Villalonga, Abogado, 

Jue^ accidental de la ciudad y partido 
de Mahón.
En v r;ud del presante que se expide 

en méritos de lo acordado en providen
cia de hoy dictada en el expediente so
bre declaración de haré loros ab-iutes- 
ti|3 do Onofre Gomila Ti darí, de se
senta y nueve años de edad, fija de 
Francisco y de Juana, soltero, labrador, 
natural do Villa-Carlos y vecino de esta 
ciudad, domiciliado en la calle del Sol 
número nueve, fallecido en su propio 
domicilio el día troce de Agosto del afio 
actaal, so anuncia la muerte sin testar 
del referido Onofre Gomila Tudurí y 
quo las personas que reclamau su he
rencia son sus hermanos R&fae1, José 
y Antonio Gomha Tudurí, sus eobri 
nos Rafael y Juana Gomiia Tudurí, sus 
otros sobrinos Pedro, Francisco y María 
Pons Gomiia, y sus también sobrinos 
Juana, Rafael, Agueda, Catalina y 
Francisco Cardona Gomiia; y se llama 
a los quo so crean con igual o mejor 
derecho para que comparezcan ante 
es e Juzgado a reclamarlo dentro del 
término de treinta dias.

Dado en Mahón a trece de Novíem 
bra do mil novecientos veinte y dos.— 
Antonio Vidal,—P 8. M.—Genaro Gon
zález,

Núm. 2579
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
Por providencia de hoy, dictada por 

el Sr. juez municipal de esta villa en el 
praliminar del juicio de faltas sobre 
juego prohibido cuntra Mercedes Coda 
López, se lo cita, llama y emplaza, pa
ra que comparezca a 1a audiencia de 
este Juzgado municipal (casa Consisto- 
ría ) el día primero de Diciembre pró
ximo a las diez y treinta minutos quo 
se ha señalado para ia celebración de 
de dicho juicio, con las pruebas que le 
convenga para su descargo.

Y para que sirva de citación y em- 
piazamiento a la expresada acusada 
extiendo ia presenta cédula qua firmo 
en Selva a veinte y cinco de Noviembre 
de mil novaclentos veinte y dos. —Barto
lomé Vallorí,

Núm. 2591
EDICTO8

Mediante documento privado de diez 
y siete Septiembre de mil novecientos 
diez y nueve, Don Diego Pascual y 
Bauzá obrando en concepto de man
datario de su esposa Doña Bienvenida 
Fortuñy y Moragues, y en nombro y 
representación de ésta vendió a Don 
Onofre Jaume y Llull, vecino de Mana- 
cor, domiciliado en Son Barga una por- 
C’ón de procedencias del predio «Son 
Galiana» @1 ta en el término de Manacor, 
cuya porción es conocida con el nombre 
de «El Huerto de Son Galiana», mide 
cuatro cuarteradas ochenta y cinco 
destres, linda por Norte con tierra y 
pared divisoria del mismo prédio, por 
Sur pared del mismo prédio y tierras 
do Don Pedro Bonet, por Eit« con tio 
rrai de! mismo pré li? y por Oeste con 
camino camada de las Rosas de rega 
dio; más medía cuarierada do ¡as Rotas 
de regadío. Se verificó dicha vouía por 
precio de veinte y ocho mil quínienias 
pesetas que el comprador debía pagar 
ea diez plazos Iguales y pactandota en
tre otras condiciones que no son do 
caso la que literalmente tranicr¡ta 
dice:=*«5.6 Si on comprador demorare 
por mas de treinta días ol pago do cual
quiera do los plazos vencidos y requeri
do en cualquier forma, incluso an o lea- 
tigos, no lo verificare dentro de los ocho 
siguientes, el vendedor podrá optar en
tre exigir el cumplim ento del con ra o, 
o dar éste por rescindido tomando por 
si solo posesión de la p-rcola vendida y 
hacer de olla a sus libres voluntades, 
perdiendo en este caso el comprador 
moroso, cuanto hubiera satisfecho, y 
cuantas mejoras hubiere real zado eia 
derecho a reclamación por tales con
ceptos Si ol comprador se hallase au 
sentó de esta Isla, ol segundo de los 
poriodos indicados, será de tres mases 
a contar del segundo da los dos anua 
oíos qua en el íaiérvaio de ocho días se 
pub'icarán en los poriodicoa de esta 
localidad sí loa hubiere, y dos de Palma 
o en al B, O. de la Provincia, aléa lo de 
cargo da. comprador, los gaams de es
tas inserciones.»

Habiendo dejado da satisfacer el com
prador Ouofre Jaumolos plazos corres- 
pondiontás a los *.ños 1920, 1921 y 1922 
y queriendo hacer uso la vendedora do
ña Bienvenida Fortuñy dol derecho que 
ie concede la transcrita condición para 
dar por rocindido el referido contrato 
de diez y siete Septiembre de mil nove
cientos diez y nueve, y posesionarse do 
la porción do torreno o parcela objeto 
de éi, haciendo suyas cuantas mejoras 
se han eu ella realizadas, no oubiíca el 
presente anuncio en el B. O. de la pro
vincia a los efectos de lo establecido en 
dicha transcrita condición, toda vez 
que el comprador Onofre Jaume se en
cuentra ausente de esta Isla.

Palma 28 de Noviembre de 1922.

Num. 2592
Mediante documento privado de vein

ticinco de Mayo da mil novecientos vein
te, D. Diego Pascual Bauzá obrando en 
comcepto de mandatario de su espo 
sa D.* Bienvenida Foriufly Maragues, 
yon nombre y representación de ésta 
vendió a D. Onofre Jaume y Liull, ve
cino de Manacor, domiciliado en Son 
Barga una porción de tierra de secano 
de procedencias del predio «Son Galla 
na» sita en el término de Manacor, la 
cual mide ciento doce deatres y medio, 
y linda por Norte con ia pared del 
Huerto dei mismo predio, por Sur con 
ia línea férrea de Arta, por Este con 
establecimientos del mismo predio o 
camada y por Gaste con pared divi
soria de Pedro Bonet (a) Peloni. Se 
verificó dicha venia por el precio de 
md setecientas cincuenta pesetas, que 
el comprador debía pagar en diez pla
zos igua'es y pactándose entre otras 
condiciones que no son del caso, la que 
literalmente transcrita dice=«5 * Si un 
comprador demorare por mas de trein
ta días el pago de cua quiera de los 
plazos vencidos y requerido en cual
quier forma, incluso ante testigos, no lo 
verificare dentro de ios ocho siguientes. 

el vendedor podrá optar entre exigir el 
cumplimiento dal contrato, o dar éste 
por resetadido tomando por si solo po
sesión de ¡a parcela vendida y hacer de 
ella a sus libres voluntades, perdiendo 
en este caso el comprador moroso, 
cuanto hubiera satisfacho, y cuantas 
mejoras hubiere realizado sin derecho 
a reclamación per tales conceptos. Si 
el comprador se hallase ausente de 68« 
ta Isla, el segundo de los periodos, indi
cados será de tres meses a contar del 
segundo de los dos anuncios qua en el 
íutérvalo de ocho dias se publicarán en 
ios periódicos de esta localidad si loa 
hubiere, y dos de Palma o en el B, O, 
de la provincia, siendo de cargo del 
comprador, los gasíos de estas inser
ciones.»

Habiendo dejado de satisfacer el com
prador Oaof e Jaume lo- plazos corres- 
pon Lentas a los años 1920, 1921 y 1922 
y queriendo h taer uno ia vendedora Do* 
fia B enven da Fortuñy del derecho que 
ta concede la transcriía con lición para 
dar por rescindido el referido contrato 
do veinticinco da Mayo de mil novecien
tos v tinta, y po-iesionarsa de la porción 
de terreno o parcela objeto de é , ha
ciendo suyas cuantas mejoras se han en 
ella realizadas, 8« publica ei presente 
anuncio en el B. O. de la proy ncu a 
los efectos de lo esxab acido en dicha 
transcrita condición, toda vez que el 
comprador Onofre Jaume se Bucusntra 
ausente de esta Isla.

Palma 28 de Noviembre de 1922.

húm. 2576
GRUPO DE INGENIEROS

DK MALLORCA
Acordada de orden Superior ¡a ena- 

geuacióa de tres muios 5 una muía de 
desecho pertenecientes a este Gruyo, el 
día 9 del próximo mes le Diciembre a 
las 11 tendrá lugar la venta en pública 
subasm en el Cuartel donde se aloja la 
Oomoañ a de Z tpaiores (Rambla); co
rriendo a cargo del comprador el coste 
de los anuncios»

Palma 22 de Noviembre da 1922.—El 
Comau-laate Mayor, Joaquín Co l.

Núm. 2574
Don M'guel Vázquez y Martínez, Alfé

rez de Navio da la Escalada Reser
va, Auxiliar* de los del Cuerpo Gene
ral de la Armada, Ayudante de Mari
na del D atrito do Andraiix y Juez 
Instructor del mismo.
Hago sabor: Q ie eu el punto llamado 

«Punta B auca» de este distrito maríti
mo, ha sido encontrado abandonado flo
tando en el mar a poca distancia de la 
costa, un artefacto de madera ai pare
cer balsa salva-vidas en forma de jauta 
prismática de 3*25 metros de largo 1*95 
id. de ancho y 0'65 de alto, cuyas tablas 
están sugetas la mayor parte coa torni
llo, dividido Interiormente en .tres com- 
partiuiienios, el central, que es el mas 
ancho está vacio con unos travesafios de 
madera que dan consistencia a los late
rales iguales, los cuales contienen cada 
uno seis cUas de zinc, cerrados prisma* 
tico- de 0*40 metros de a to, 0*40 id. de 
ancho y 0*35 id. de largo y vacíos que 
parecen flota taren. L* jauta de madera 
tiene tn tres de sus esquinas unos pernos 
de hierro que la atraviesan de arriba a 
bajo y en sus extremos dos argollas co 
mo de trinca, en la esquina cuarta no 
tiene perno ni argolla, pero tiene el pa 
santa taladro de haberla tenido, A un 
costado de esta jauia y en una de sus 
tablas, aparece como marca un número 
«14» pintado de color piorno, de uuos 
0'20 metros de altura, todo lo cual está 
en mal estado.

Lo qua se anuncia al púb ico para ge
neral conocimiento debiendo el que se 
considere con derecho a los objetos 
mencionados presentarse a expouerlo 
en este Juzgado sito eu la Plaza de Mi
guel Moner número 19, de esta locali
dad,

Andraitx 24 de Noviembre de 1922,— 
Miguel Vázquez,

PALMA, —EaOOgLA-TlPOGBÁFlOA

M.C.D. 2022


